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----

CONTRATO DE ADQUISICIONES N° DIEZ Y NUEVE QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE, EL COBACH COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRO FR. y C.P.
GONZALO ALBERTO AGUILERA GUTIÉRREZ, DIRECTOR GENERAL A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL COBACH", y POR
OTRA PARTE LA PERSONA REFERIDA DENOMINADA LITO VOZ. y C.
GUILLERMO VILLEGAS RASCÓN, EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD REFERIDA Y A QUIEN EN
LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR",
SUJETÁNDOSE AMBAS PARTES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DE C LAR A C ION E S:

DECLARA "EL COLEGIO"

r
1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de

Chihuahua de conformidad con lo establecido por el artículo 10del Decreto
de Creación No. 625-85 publicado en el periódico oficial del Estado de
Chihuahua el día 25 de diciembre de 1985.

11. Que el Profr. y C.P. Gonzalo Alberto Aguilera Gutiérrez, cuenta entre otras
facultades, con la de ejercer las funciones relativas a la administración de los
recursos humanos, la adquisición y arrendamiento de bienes y la
contratación de servicios con los procesos, sistemas y las estructuras
necesarias para ello, en términos de lo dispuesto por el artículo 90 del citado
Decreto y del artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de
Chihuahua.

111. Que el Profr. y C.P. Gonzalo A. Aguilera Gutiérrez, acredita su personalidad
con el nombramiento expedido a su favor el día 9 de octubre del 2006 por el
H. Junta Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua.

IV. Que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos del Colegio de Bachilleres
del Estado de Chihuahua con fecha 14 de Diciembre de 2007, emitió el fallo
adjudicatario en la licitación restringida identificada como
COBACH/R/O11/2007, por lo que corresponde a la partidas 15 y 16
adjudicándole la impresión de libros a favor de Lito Voz, como se acredita
con el acta de esa misma fecha suscrita por el Comité y conforme a las
Especificaciones Técnicas de la licitación antes mencionada. .

V. Así mismo, que la compra adjudicada mediante el procedimiento licitatorio
COBACH/R/O11/2007, se encuentra debidamente justificada según acta de
fallo adjudicatario, de fecha 14 de diciembre del 2007, suscrito por el
Comité de Compras y con cargo a la cuenta recursos propios.

VI. Que señala como domicilio legal el de la Av. Juárez No. 1402, ubicada en
Colonia Centro, C.P. 31000 de esta ciudad con R.F.C. CBE851225AQ2.
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DECLARA "EL PROVEEDOR":

l. Que es una Persona Física, mexicano con fecha de nacimiento 17 de
noviembre de 1956, SIEM No. 961, Padrón de Proveedores No. 60 y
CANAGRAF No. 961

11. Que el C. Guillermo Villegas Rascón, comparece como representante legal
de la persona moral denomiJ).adaLito VOZ y cuenta con las facultades
suficientes para obligar a su representada en los términos y condiciones del
presente contrato como lo acredita con la Escritura Pública referida en la
declaración que antecede.

111. Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y
documentos relacionados con el cumplimiento y ejecución del objeto del
presente contrato, incluyendo los de carácter legal y fiscal, el ubicado en la
Av. Colón No. 805-A, Colonia Obrera, C.P. 31350, Te!. (614) 410-29-76,
Chihuahua, Chih.

IV. Que su Registro Federal de Contribuyentes es la clave VIRG561117AB7

V. Ambas partes se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad
jurídica con la que comparecen y se obligan en la celebración del presente
contrato, sujetándose a lo estipulado en las siguientes:

C L Á U S U L A S:

PRIMERA.- Bajo los términos y condiciones de este contrato, "EL PROVEEDOR"
vende y "COBACH", compra Libros Impresos de las partidas 15 Y 16, de
conformidad a las especificaciones técnicas que se describen a continuación, así como
los contenidos en la Licitación objeto de este contrato.

SEGUNDA.- El precio total convenido para la presente operación, es la cantidad de
$153,563.76 (ciento cincuenta y tres mil quinientos sesenta y tres pesos 76/100 M.
cantidad que incluye el Impuesto al f¡ alor Agregado.
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PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION

PARTIDA QUINCE 9312 Orientación Educativa 20
Semestre

PARTIDA DIEZ Y SEIS 7591 Orientación Educativa 4o

Semestre.
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TERCERA.- El pago referido en la cláusula que antecede, se realizará a "EL
PROVEDOR", en su totalidad a la entrega de lo.sbienes objetos de este contrato, previa
recepción de la factura que cumpla con los requisitos fiscales previstos por el artículo 29-
A del Código Fiscal de la Federación, en la caja del Departamento de Recursos
Financieros donde conste la firma y sello de recepción, por parte de "EL COBACH".

CUART A.- La propiedad de los bienes objeto de este contrato se transferirá a "EL
COBACH" con la documentación respectiva, una vez que se haya cubierto el precio
total de los mismos, de conformidad con lo establecido en la Cláusula segunda del
presente contrato.

QUINT~.- Ninguna De las partes será responsable de cualquier retraso o
incumplimiento de este contrato que resulta directa o indirectamente por caso fortuito o
fuerza mayor.

;EXT A~- "EL PROVEEDOR" deberá entregar la totalidad de los bienes
correspondientes, el 16 de Enero de 2008 en el edificio de Dirección General ubicado en
Av. Juárez No. 1402, Col. Centro, C.P. 31000

SÉPTIMA.- "EL PROVEEDOR" deberá tomar las precauciones necesaria, a fin de
asegurar que los bienes lleguen en perfectas condiciones al local anteriormente indicado,
y en caso de que resulte alguna parte de los mismos dañada por la transportación, será
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", sin cargo adicional para "EL COBACH",
reponiendo de inmediato los bienes que resulten dañados con otros de las mismas
características solicitadas. Todos los gastos que resulten con motivo de la transportación
serán por cuenta de "EL PROVEEDOR"

OCTA VA.- ,"EL PROVEEDOR", garantiza el cumplimiento de las obligaciones del
presente contrato, mediante cheque cruzado, expedido a favor de "EL COBACH" por
un equivalente al 10% del importe total adjudicado, sin incluir el Impuesto al Valor
Agregado, la cual deberá ser entregada a más tardar dentro de los 15 días naturales
siguientes a la notificación del fallo adjudicatario.
Así mismo "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar los defectos, vicios ocultos y
daños con garantía escrita del distribuidor del equipo

NOVENA.- Para los efectos del artículo 58 de la Ley de Adquisiciones y
Arrendamientos, contratación de servicios y obra pública del Gobierno del Estado, el
presente contrato podrá ser ampliado en un treinta por ciento en los conceptos y
volúmenes establecidos originalmente, dentro de los 06 meses posteriores a su firma.
En el supuesto de que el monto originalmente pactado en el presente contrato se
modifique, "EL PROVEEDOR", se obliga a modificar la garantía en el mismo
porcentaje mencionado en el párrafo anterior.

DÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" garantiza que los bienes son nuevos, están lib
defectos materiales y en buenas ~ndiciones para su uso.
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